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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LAS METAS Y/O ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2009 QUE SE SUSPENDEN DEBIDO A LA 
PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA OPERATIVO DE CIERRE 2009 DE 
LAS UNIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- En sesión especial de fecha trece de noviembre de dos mil ocho, el 
Consejo General de este Organismo Electoral aprobó mediante acuerdo CG/AC-
062/08 los programas operativos anuales de las Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Instituto para el año dos mil nueve y el anteproyecto de 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil nueve de este Organismo 
Electoral. 

 
 
II.- Por decreto publicado el tres de agosto del año dos mil nueve, el 

Honorable Congreso del Estado reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones 
del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, mismo 
que entró en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

 
 
III.- En fecha quince de julio de dos mil nueve mediante memorándum 

número IEE/SG-803/09, el Secretario General del Instituto informó al Director 
General que las actividades 3.3, 3.5, 3.6, 7.3 y 7.4 del Programa Operativo Anual 
2009 de la Secretaría no podían ser atendidas derivado de las actividades a 
implementarse por el Proceso Electoral a iniciarse en el presente año, asimismo 
que las actividades 8.5, 8.6, 8.7, 9.4 y 9.5 de dicho Programa serían 
cumplimentadas por la Unidad Técnica en el mes de agosto.  

 
De igual forma, en la misma fecha mediante comunicado número 

IEE/DCEEC-142/09, el Jefe de Departamento Operativo Regional de la Dirección 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica comunicó al Director General del 
Instituto que las metas 5, 6 y 7 del Programa Operativo Anual 2009 de dicha 
Dirección podían ser susceptibles de adelantar su ejecución y que las metas 2 y 8 
pueden suspenderse de dicho programa. 
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IV.- Con fecha dieciséis de julio del presente año mediante memorándum 
número IEE/DPPM-0244/09, la Directora de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación informó al Director General que las metas 1, 8 y 13 del 
Programa Operativo Anual 2009 de la referida Dirección deberán ser suspendidas 
o darse por concluidas a fin de dar prioridad a las actividades de preparación para 
el proceso electoral, asimismo que las metas 5 y 6 del aludido Programa cuya 
conclusión se contempla para el mes de diciembre pueden concluirse a más tardar 
en el mes de septiembre del presente año.  

 
Asimismo, en la misma fecha mediante memorándum número IEE/USEP-

638/09, el Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Electoral Profesional 
comunicó al Director General que actividades del Programa Operativo Anual 2009 
de dicha Unidad pueden suspenderse y concluir. 
 
 

V.- En fecha diecisiete de julio de dos mil nueve mediante comunicado 
número IEE/CCS/103/09, la Coordinadora de Comunicación Social comunicó al 
Director General que las actividades 1.1 y 6.2 del Programa Operativo Anual 2009 
de la citada Coordinación podían cancelarse y que la meta 7 y las actividades 4.1 
y 4.2 del citado Programa serían cumplimentadas en el mes de agosto. 

 
 
VI.- Con fecha veinte de agosto del presente año mediante memorándum 

número IEE/CEPMR/009/09, el Consejero Electoral Paul Monterrosas Román 
solicitó al Secretario General lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por el (sic) artículos 90 fracción VIII y 93 
fracción XXI del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla y en atención a su Meomorándum No. IEE/SG-849/09 de fecha 05 de 
agosto del presente año, solicito se ponga en consideración el no suspender 
de su Programa Operativo Anual 2009 la actividad de soporte 3.5 que a la 
letra dice “Gestionar la donación y adquisición de material bibliográfico para 
incrementar el acervo documental del Centro de información y Documentación 
Electoral”. 
 
Lo anterior, tomando en consideración que la actividad en referencia de gran 
relevancia para fomentar la capacitación del personal de este Instituto, así 
como de gran trascendencia para el fortalecimiento de la educación cívica y 
cultural del personal de este Instituto y ciudadanía general. 
 
Cabe hacer mención, que si no se aprovecha la oportunidad que brindan 
algunas Instituciones Académicas en cuanto a donación de material 
bibliográfico podrá ser entregado a otras instancias y perder esa valiosa 
aportación. 
...”.  
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VII.- Con fecha veintiocho de agosto del presente año mediante 
memorándum número IEE/DPPM-0297/09, la Directora de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación solicitó al Director General lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 y 105 fracción XIV del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en 
relación con el similar No. IEE/DPPM-244/09 y en virtud de los Acuerdos 
05/CRAF/210809 y 05/COPP/240809 inciso A), aprobados por la Comisión 
Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos 
Políticos y la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos, 
Medios de Comunicación y Topes de Gastos de Campaña respectivamente, le 
comunico lo siguiente: 
 
Se continuará con el seguimiento a la meta 8 del Programa Operativo Anual 
2009 de esta Área referente a “Participar en la difusión de la cultura política y 
la educación cívica para contribuir al desarrollo de la vida democrática en el 
Estado”, por lo que esta Unidad Administrativa permanecerá atenta a 
cualquier solicitud que realice la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica a fin de colaborar en las actividades que la misma considere 
pertinentes. 
...”. 
 
 

VIII.- En sesión especial de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
nueve, el Consejo General de este Organismo Electoral aprobó mediante acuerdo 
CG/AC-010/09 la modificación de los programas operativos anuales dos mil nueve 
de las Unidades Técnicas y Administrativas de este Instituto y aprueba la solicitud 
de ampliación del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil nueve de 
este Organismo Electoral.    

 
 
IX.- En fecha cinco de octubre del presente año mediante memorándum 

número IEE/DG-462/09, la Directora General de este Organismo Electoral solicitó 
al Consejero Presidente lo siguiente: 

 
“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 95, 96 y 98 fracciones 
IV y XX del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, vengo a través del presente, a solicitarle respetuosamente 
convoque a sesión ordinaria de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado, correspondiente al mes de octubre de 2009, con el fin de tratar los 
siguientes temas: 
 

• “ Las Cartas Descriptivas correspondientes a la Capacitación 
Inductiva para el personal eventual que estará de apoyo en las 
Unidades Administrativas y Técnicas del Instituto”. 

 
• “Las metas y/o actividades del Programa Operativo Anual 2009, 

mismas que deben suspenderse o adelantarse debido a la puesta 
en marcha del Programa Operativo de Cierre 2009 de las 
Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo, 
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aprobado mediante acuerdo CG/AC-010/09 en sesión especial 
del Consejo General de este Instituto en fecha 25 de septiembre 
de 2009. 

...”. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto Electoral 
del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 
 

2.- Que, el artículo 95 fracción III del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla dispone que la Junta Ejecutiva esta facultada 
para coordinar la ejecución de los Programas de trabajo de cada una de las 
Direcciones que integran este Organismo Electoral.   

 
Ahora bien, atendiendo a las reformas realizadas al Código de Instituciones 

y Procesos Electorales del Estado de Puebla las Unidades Técnicas y 
Administrativas de este Organismo Electoral presentaron las propuestas de las  
actividades que se pueden adelantar o suspender del Programa Operativo Anual 
2009, derivado de las actividades a implementarse por el Proceso Electoral a 
iniciarse en el presente año.  
 

En ese entendido, las propuestas de las Unidades Técnicas y 
Administrativas son las siguientes: 
 

AFECTACIÓN DE METAS Y ACTIVIDADES DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2009 
DEBIDO A LA REFORMA ELECTORAL 

     UNIDAD TÉCNICA 
ADMINISTRATIVA NOMBRE DE LA META O ACTIVIDAD SUSPENDER 

Dirección General 

Meta 4.  Coordinar con las Unidades Técnicas y Administrativas, el 
establecimiento del proceso operativo central y periféricos del iEE, con 
la finalidad de desarrollar las etapas del sistema de certificación de la 
norma de calidad ISO 9001. 

x 

Actividad 3.3. Implementar el sistema de consulta digital del material 
electoral que facilite al usuario el acceso a la información requerida. x 

Actividad 3.6. Elaborar documentos que contribuyan a difundir los 
servicios que presta el Centro de Información y Documentación 
Electoral.   

x 

Actividad 7.3. Elaborar documentos de circulación interna que 
contribuyan a la actualización de conocimientos en materia electoral. x 

Secretaría General 

Actividad 7.4. Llevar a cabo el circulo de lectura con los integrantes de 
la SG, para efecto de actualizar los conocimientos en materia electoral. x 



 

IEE/JE-025/09
 

 

 
5

 
     UNIDAD TÉCNICA 

ADMINISTRATIVA NOMBRE DE LA META O ACTIVIDAD SUSPENDER 
Meta 2. Fomentar el análisis y la discusión de la cultura política 
democrática y la educación cívica, mediante la interacción con grupos 

stituciones educativas, a fin de colaborar en la formación de 
ciudadanos responsables y participativos en la esfera pública. 
sociales e in x Dirección de 

Capacitación Electoral y 
Educación Cívica Meta 8. Clarificar institucionalmente los conceptos de la CPCEEC de los 

últimos dos años pre-electorales, de acuerdo a las etapas del proceso 
electoral. 

x 

Meta 1. Vigilar el acceso de los partidos políticos a los medios de 
comunicación social propiedad del Gobierno del Estado, solicitando y 

los informes conducentes, a fin de verificar que dicho 
fectúe con apego a la normatividad aplicable e informar lo 

onducente a la D.G. 

elaborando 
acceso se e
c

x Dirección de 
Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de 
Comunicación Meta 13. Sistematizar los acuerdos, dictámenes y resoluciones emitidos 

respecto a la fiscalización efectuada por este Organismo Electoral, así 
como de los acuerdos aprobados por la COPP, desde la creación de 
este Instituto Electoral al año 2008. 

x 

Unidad del Servicio 
Electoral Profesional 

Actividad 3.2. Ejecutar el programa de capacitación, formación y 
desarrollo en el Instituto con la finalidad de profesionalizar su 
desempeño laboral.  

x 

Actividad 1.2. Coadyuvar en las mesas de trabajo que se convoquen 
o a la señalética institucional interna en los inmuebles del 
.   

en torn
Instituto

x Coordinación de 
Comunicación Social Actividad 6.2. Crear un procedimiento para estructurar un archivo de 

consulta digital de la  Síntesis informativa. x 

Coordinación de 
Informática 

Meta 3. Capacitar al personal del IEE en nuevas tecnologías de 
información, para que el personal cuente con los conocimientos 
necesarios para optimizar el desempeño de sus funciones. 

x 

 
 

En ese sentido, tomando en consideración las actividades derivadas del 
Proceso Electoral Ordinario del presente año así como las propuestas 
presentadas por las Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto respecto 
suspender metas y actividades de los Programas Operativos Anuales 2009 de las 
respectivas áreas, este Órgano Central considera necesario suspender las metas 
y actividades señaladas en el cuadro que antecede a fin de dar prioridad a las 
actividades de preparación para el proceso electoral.  

 
De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, una vez 

analizadas por esta Junta Ejecutiva las propuestas presentadas por dichas 
Unidades, se considera que las mismas se ajustan a las disposiciones vigentes en 
la materia determinando que lo procedente es aprobarlas en sus términos, con la 
finalidad de privilegiar el desarrollo de las actividades relacionadas con la 
organización del proceso electoral a efectuarse en el presente año. 
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3.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de Junta 
Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central se 
notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días siguientes 
a su aprobación. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente para 

hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este Organismo 
Electoral, el contenido de este documento. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 

del Estado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado aprueba las 
metas y/o actividades del Programa Operativo Anual 2009 que se suspenden 
debido a la puesta en marcha del Programa Operativo de Cierre 2009 de las 
Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo Electoral, en términos de 
lo establecido en el considerando 2 de este acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 3 del presente documento. 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 
la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Puebla, en sesión ordinaria 
de fecha nueve de octubre de dos mil nueve. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 

 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS

 


